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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 30 de abril de 2024 
 
Radicación: 760013103003-2022-00097-00  

Proceso: Verbal Nulidad De Escritura Pública  
Demandante: Hijos De Rosa Jaluf De Castro S.A.S.  
Demandados: María Del Rosario Cucalón Zarzur, Juan Alfonso Salom Zarzur, José 

Fernando Del Corral Zarzur, Carlos Michel Daccach Zarzur, Rosa Lucia Castro Zarzur Y 
Juan José Castro Zarzur. 
 

                  1.- Revisada la actuación surtida1 advierte el despacho que ha concluido el 
término de suspensión del presente proceso, por lo que de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 2º del artículo 163 del Código General del Proceso habrá de reanudarse. 
 

                  2.- Antes de seguir con el trámite de este asunto, el juzgado requerirá a las 

partes para que se sirvan informar si existe ánimo conciliatorio para terminar el proceso, 
o si por el contrario, pretenden que se continúe el mismo. 
 

                  En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 
 

RESUELVE: 

 
                  PRIMERO: DECRETAR la reanudación del presente proceso (inciso 2º del 
artículo 163 del C.G.P.). 
  

                 SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que se sirvan informar dentro del 
término de CINCO (5) DÍAS siguientes a la notificación por estado del presente 
proveído, si existe ánimo conciliatorio entre las partes para terminar este proceso, o si 

por el contrario, pretenden que se continúe con el trámite del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica2 

RAD: 760013103-003-2022-00097-00 

 

                                                 
1 Carpeta 01, Archivo 97 del e.e. 
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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